PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la novela “Ave Nocturna” de la escritora bonaerense Cristina Aráoz.
FUNDAMENTACIÓN

Cristina Aráoz nació en la ciudad autónoma de  Buenos Aires y está radicada en Zárate desde el año 1959.

Es docente del Área de Comunicaciones, obtuvo premios literarios dentro y fuera del país; fue jurado en certámenes literarios nacionales, provinciales y locales.

Ejerció la presidencia de la S.A.D.E (Sociedad Argentina de Escritores) en los períodos 82-84 y 05-07.

Editó sus trabajos en más de treinta antologías y tiene editados tres libros propios: “La Rana Rita”, “Zarateñando” y la novela “Dos  mujeres y un granadero”.

Coordina y diagrama la revista “Crecer” que edita la SADE en Zárate.

En 2005 fue nominada al Premio “Debate de Oro” que otorga el diario “El Debate” de Zárate.

“Ave nocturna” es una novela con temática de suspenso y también contiene hechos históricos ya que su acción transcurre en el contexto de la década de 1950 hasta el 2002, allí aparecen: la Revolución de 1955, la caída de Perón, la muerte de Eva Perón, la dictadura militar, los desaparecidos, la guerra de las Malvinas, la destrucción de las torres gemelas neoyorquinas y la invasión de Estados Unidos a Irak. Incluye por otra parte temas de geografía ya que su protagonista recorre Chile, así como otros países latinoamericanos y caribeños lo que hace que pueda utilizarse como material didáctico en escuelas secundarias.

El lenguaje coloquial de clase media que la autora utiliza, sirve a los fines de narrar una historia con hechos y pensamientos que, “como viejos papiros”, registran los valores de esos años en nuestro país.

Como describe la escritora Elisa Rossi  en la contratapa: “En Ave Nocturna, la realidad y la ficción, lo actual con el pasado van de la mano en forma armoniosa y cautivante”.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION. 

